
Núm¿ 1$¿
3iio y medio real.Lunes IV de Julio de iS7:

etm idal
DEU PROVINCIA DE CORDOBA

í^aa Icyca y las dlsposleURfs deJ do- 
*“ierao son obligatorias para la capital 
^e provincia desde qwe se pniGN »» cfl. 
t almente en ella y desde ninttc dUs 
*íe8pne* para los demás i.iKhfcs de la

’tlaaia provincia, (f ey de 3 de Noviem- 
hre de 1tS3T.)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mea en Córdoba, 12 ra. Id, fuera. le.
Treaid......................3345*
Saisid........................... ee . . . . ’ . 90

año.....................132 . 180.
Üe uuélica ¿odos ios dias escepío ¿os loiningcs.

e^as leyes, órdenes y annnciosqnea 8. 
manden publicar en los üolctUr^ cíS 
«tales se han de remitir al Cefcpolitiae 
respeetlvo, por enyo eonduetc se pas, 
rana los editores de los menelonados 
perlÓJIeos, (Ordenes de O de Abril de 
1*^9, y 31 de Octubre de ISftd.)

l*íiuisterlo óe la Gober 
nación.

REAL ORDEN.
Interesando á la páz pública y 

ien del Estado el fioí y rápido oum- 
Piimiecto de las disposiciones eon- 
_6nidas en el Real decreto de 29 de 
Junio próximo pagado sobre em- 
P^^í»®/^^ hienes á loa robeldes car- 
islas y sus auxiliares, S M. el Rey 
\ • p. G.j se ha dignado abrobar 
*^ siguieute «Instrucción» para la 
^j^eucion deí mencionado Real de
creto.

He Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con- 
‘guientes. Dios guarda V. 8. mu

chos anos.
Madrid 14 de Julio de 1875,- 

^onaero y Robledo.
eñor Gober Dador de la provin- 

‘^^a do...,
INSTRUCCION.

Aprobada dor S. U. el Rey (q. D. g.) 
para la ejecución del Real decreto 

0 29 de Junio de este año sobre 
*=úibargo ue bienes á los rebeldes 

carlistas y sus auxiliares.
Articulo l.” El Ministro de la
•^T'^^^^^* lomados préviamenie 

re^ “‘^®'‘“®8 J noticias que estima- 
aoierto’/*!?®®*** *’^^^ asegurar ei 

o.úá propuesta de los Go- 
^^''^'®^» designará por 

nL ^® leales órdenes las perso
li» ^®^®® bienes hayan de ser em- 

éauos al tenor de lo dispuesto en
'’“lío de »874 y 

de Junio det corriente año.
^' ^^^ Gobemauores ci- 

®'^®®‘^^^'‘^“ por si mismos, ó
P^^ “‘®dio de los 

poorer *^^ *°® pueblos, en quienes 
Aun ^^*^^ ^^^^ efecto delegar tu 

^®® órdenes de embargo 
hisleX ? por el Mi- !

10 de la Gobernación,

Art. 3. Los Gobernadores ó los 
Alcaldes, aegun los casos det arti
culo precedente, laago de reoibido 
el maodato superior, procederán á 
practicar sin pérdida de tiempo la 
^i^ë®**®!® det embargo, previo re 
qeerimiento ai propietario, encar
gado ó oastodio de los bienes.

Este requerimiento podrá ha
cerse por medio de cédula y signa' 
oil, ó verbalmente, según ias cir
cunstancias y naturaleza deios bie
nes objeto de la medida.

Arí. 4.” Sí se ignorase en que 
pueblo poseen bienes tas personas 
comprendidas en las antedichas 
presoripcionos, tos Gobernadoras ci
viles trasladarán la órdeu de embar
go á los Alcaldes de los pueblos 
donde aquellas tengan su vecindad 
ó residencia; y sí estuviesen ausen
tes de España 6 se encontrasen en 
tas fitas rebeldes, ó su paradero 
fuese ignorado, la Comunicarán á 
los Alcaldes da los pueblos donde 
hayan tenido su domicilio última
mente, a fin de que la órden de 
embargo produzca en lo posible 
sus efectos.

Art. 5." Para practicar dicha 
diligencia, la Autoridad encarga
da se presentará asisiida de un No
tario, del Secretario del Ayunta
miento del pueblo donde radiquen 
los bienes, y de tres testigos ma
yores de üñ años y vecinos de no
toria probidad.

A falta de Notario conourrirá 
siempre un testigo más, y el Secre
tario certificará dal ac ó.

Art. 6.“ fíl Gobernador d Al
calde, acompañado de los funciona 
rios y testigos de que habla el ar
tículo anterior, levantarán «acta* 
de haber efectuado el embargo, in- 
duyendoen ella uu <ínventario,> ' 
en < 1 cual coneten de una manera : I

Í clara y ordenada tas circunstan
cias, clase y número de loa biene» 
«m bargadoe.

Art. 7." De este cada,> que de
berá quedar protocolizada en la No
taría correapoadieate, ó ser en so 
defecto archivada en la Secretaría 
del AyuLtamiento del pueblo en 
que haya tenido lugar el embargo, 
se sacarán tres copias autorizadas, 
de las que, una sei á remitida al 
Ministerio de la Gobernación, otra 
obrará en la Secretaría dei Gobier
no de la provincia, y la tercera pa
sará a poder del Administrador es
pecial encargado del servicio.

Al final de cada una de estas 
tres copias se extenderá la diligen
cia de haberse hecho cargo de los 
bienes el Administrador.

Alt, 8/ Terminado el embar
go, el Gobernador dará conocimien
to al Registrador ó Registradores 
de la propiedad de los respectivos 
partidos judieiales para que esioa 
hagan en jcslibros las anotaciones 
correspondientes, conforme á de
recho.

Art, y.” Se encuentran sujetos 
á estos embargos los bienes de to
das clases, propios da las personas 
deeignadasj entendiéndose por ta
los bienes:

1.'’ Las fincas rústicas y urba
nas, con todos los anejos para su 
uso, aproveche miemos ó explota
ción.

2,* Los muebles y semovientes.
3.® Los establecimientos fabriles 

ó industriales, con todas sus depen
dencias, artefactos, útiles y pro
ductos en venta.

4/ 
blicoa.

6.’

Las renias y valores pú-

Las acciones det Banco de 
España.

0/ Las acciones ú Lbligaciones 

Í
de Sociedades, Compañías y empre
sas mercantiles ó industriale».

/. Las cuentas corrientes en 
Sociedades, Compañías, estabieci- 
t lentes públicos y casas de co
mercio.

Y 8. Los sueldos, haberes,pen- 
siunes, cargas de justicia y cuales
quiera otros derechos, créditos y 
acciones que aparezcan ó se descu
bran ser de la pertenencia de dicha- 
personas.

Art. 10. Delos bienes en usu' 
fructo se embargarán solo los Irus 
tos ú rentas.

Art 11. Constituyendo un ver
dadero fraude i los intereses del 
Estado la ocultación de los bienes 
rentas, valores, cuentas corrientes, 
sueldos ó haberes que en cualquier 
concepto uislruien las personas com
prendidas en estos embargos, á los 
denutciadores de tales ocultaciones 
se les abonará un tanto por 100 que 
el Ministro de la Gobernación fija
rá oyendo á los Gobernadores y á 
propuesta de les Administradores 
especiales, teniendo en cuenta la 
entidad de las rentas ó productos 
de los bienes descubiertos y jas 
prescripciones que el Fisco tiene es
tablecidas para los casos análogo».

bolo podrán ser objeto da la de
nuncia la parte de bienes ocultados 
por las personas que hayan sufrido 
^1 embargo.

Art. 12, Dentro de lo» tres día# 
siguientes á la tornada posesión do 
los Administradorts especiales, loa 
leles económicos de las provinoiaj 
les harán entrega, bajo inventario 
y con las formehdades que proce
dan, de los testimonios de ainbar- 
gos, caudales, valores, frutos y de
más tlecios que hayan sido habu 
dos hasta le fecha.
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proponiendo é informan Jo al Minis
terio cuanto crean conducente al 
mejor servicio

Art. 19. Conocida qi e sea la 
cuantía de los bienes embargados 
en cada provincia, el Ministro de lo 
Gobcruacion, á propuesta de los Go
bernadores civiles y oyendo á la 
Subsecretaría, fijará la fianza que 
deba prestar su Adminislrador es
pecial, asi como el premio que ha 
de percibir por la Admioistración, 
siendo de su cuenta los gestos del 
mate ial y persoual de la misma.

Art. 20. Todos los eaudales y 
Valores producto de los bienes em
bargados quedarán siempieeu con
cepto de depósito ó cuenta corrien
te, según su clase, en el Banco de 
España ó sucursales dei oiismo.

Art. 21. Del producto de dichos 
bienes se formará un fondo general, 
ateodiéndose con él:

1.“ A los gastosde Administra
ció::, de personal, denuncias y de
más comprendidos en las disposi-

De estos inventarios se remitirá . 
una copia autorizada á este Minis- 3 
terio, y entregaráu otra al Gober- | 
nadcr de la provincia para que la j 
una at expediente general.

Art. Id. Asimismo remitiráa 
los Adrainistradores especiales ai 
Ministerio de la Gobernación copia 
de los contratos de arrendamiento 
de las fincas embargadas, y pro- 
pondrán á la aprobación del Go
bernador civil de la provincia Íos 
proyectos de escritura de arriendo 
de todas las propiedades quo no lo 
estuviestn.

Estos arrendamientos 30 harán 
precisa me Ble por medio de subasta 
público, y so anunciarán con 15 
dias de antíripacion por jo menoaea 
el «Boletin oficial* de la provincia 
ó por edictos.

Ari. 14. Ian luego como los 
ádmiaistradores especiales se ha- 
van incautado ce los bienes embar
gados hasta ahora, depositarán los 
caudales y vah res, si ya no lo es- 
tuvieren, «n el ^síablecimieulo pú
blico destinado ai eíecio.

Art. 15. Los valores expresndoa 
en el artículo que precede, y loa 
que de nuevo ingresen por igual 
concepto en los referidos estableci
miento , se pondrán á la órden de 
este Ministerio.

Art. 16. Los Administradores 
especiales oficiarán desde luego á 
los arrendatarios de las fincas em
bargadas, háCiéodolessaber la obli
gación en que se encuentran de sa
tisfacer á la nueva Administración 
las rautas carrespondiantes á di
chos bienes, y previniéndoíes que 
en el preciso término de 15 días 
exhiban los cooiratus o escritura® 
de arrendamiento, ó manifiesten la 
forma en que los hayan verificado.

para estos efectos los Adminis
tradores especiales se entenderán 
con los Alcaiuee de los pueblos res
pectivos, siempie por conducto del 
Gebem^do^' civi< de iá provincia.

Art. n. Da administración de 
estos bienes, asi como la venta de 
frutos y efectos procedentes da los 
mismos, se llevara coa sujeción es
tricta á las fcrmalidades y reglas 
establecidas por el Ministerio ce 
Uacituda parales bienes del Esta
do, sin perjuicio de las alteraciones 
qué €610 MiuiaUriú ‘estime conve
nientes, y que serán comunicadas 
oportutiamente á lOs Adminiitrado- 
ris especiales.

Alt. 18. Los ^..dministradores 
especiales dependen dei Subsecre
tario del Ministerio de la Goberca- 
cien; pero eus comunicaciones, 
cuentas y demas dccnmei tos los 
dirigirán siempre por conducto de 
tos Gobernadores civiles fié las pro
vincias, les cuales, á la vez que 
ejerzan ia vigilancia é inspección de 
las Administraciones, prestarán à 
an fliisteins lodoel auxilioneces^rio,

1

Gobiemrt ralUta? de la pro 
vincla de Córdoba.

i

El Exorne. Sr. Capitán General del 
Distrito con ficha 15 dd actual 
me dice lo siguiente:
Exonjo. Sr: El Exorno. Sr. Sub

secretario dal Ministeriode la Guer
ra ea l.“ dal actual, me dice:

f ionc» vigentes. {
Y 2.” A la indemnízaciou de 

daños causados por tos oirliátas á 
los pueblos y particulares.

Alt. 22. Cada tres meses el Sub- 
aecretano oel Ministerio de la Go 
bernacion formará una cuenta ge
neral de ingresos y gastos debida- j 
mentejustificada, que con la cen
sura dei Ministro de la Goberna j 
cion será sometida á la aprobación
delt oneejo Oe Ministros. Una vez 
aprobada, se pub-icará en la «Ga
cela de Madrid.»

Art. 23. Aprobadas las cuernas 
y ultimados los expedientes de m- 
demnizacion, el subsecretario ex-

t

?

pedi’á el opciiuno mauüamieuio 
de pago à cargo del Banco de Es- j 
paúa. i

Art. 24. Eu el Mioisteno de la j 
Gobernación, y Lajo la depenceucia j 
directa dei subsecretario, se esta- j 
blecetá en tu dia por meuio de : 
Beal decreto, uua sección especial 
euoargada oe este servicio, cuyas 
atribuciones se tíjaráu en virtud de j 
un regiam ..oto. 1

Ari. 25. El Mmiíijo de la Go- ■ 
berubcion expedirá las nuevas ins
trucciones generales ó especiales 
que luei «n necesarias para el desar- 
robo y ejecución de tus diversos 
extremes comprendidos eu las dis
posiciones que rigen en ia ma
teria.

Art. 26. Quedan derogadas las 
inatrucciones de 1.* y 5 de Agosto 
de IS'^i para la ejecución del de
creto de 18 de Julio del propio año 
en la parte que se opusieren á la 
presente.

Madrid 14 deJulio de 1875.— 
Aprobada.—Romero y Robledo.

Exemo. Sr. El Sr. Ministro de 
la Guerra dies hoy al da la Gober
nación io que sigue: j

El Key (q. B. g.) se ha ente- r 
rado de la instancia promovida por 
Santiago Alon o Ledesma, vecino 
de Villorín de Campos, provincia 
de Zamora, sexagenario y pobre de 
solemnidad, en solicitud que, como 
padre del Alféiez de Infonlería don 
Bernardo Alonso Rimes, i risionfro 
de los carlistas, se io; abone men- 
sualmeote la mitad del sueldo cor
respondiente á su cilado hijo, míen - 
tras erte se halle en dicha situa
ción. Eu vista, y de confermidad 
con lo iuformailo por el Director ge
neral de Admioislracion militar en 
16 de Noviembre del afio próximo 
pasado, y por la ¿Lección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado 
en 4 de Dioiembre giguieuíe; S. M. 
ha ’enido à bien conc-,der al inte
resado el abono de medio sueldo 
que solicita, sí su menoionado hijo 
D. Bernardo continúa prisiouero. 
Al mismo tiempo, y totnando en 
consideración las razones expues
tas por la citada Secciou del Con
sejo de E'itado, S. M. se ha servi
do mandar que la real órden de 23 
de Junio de 11S35, asi como las dis
posiciones de 16 de Setiimbre y 30 

[ de Noviembre de 1874, las cuales 
J Ci ucedec abono de midió sueldo à 
Í las mujeres, hijos menores, ó hi- 
; jas foitetae, y à lálta de estos à 
S las n adres viudas de les Jales y 
• oficiales prifi^neros con cargo à los 
1 haberes de Jos cau antes, sean ea- 
’ tensivas á les padres y abuelos de 

los mismos, en el propio cotcepío, 
siempre que juetifiqueu que p.,r 
carecer de medios de subsisteocia, 

j los auxiliaban sus hijos ó nietos 
Í durante su permaneíicia en el ejér- 
| Olio.

De Real órden, comunicada por 
i dicho Sr. Mitií-iro, lo traslado á 

V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid l.“ de Julio de 1875. 
—El Subsecretario, Emilio Ter
rero.

Lo que trasiado á V. E. con 
igual cbjeto y para que se sirva 
diapoutr se inserte en el «Boletin 
oficial, >

Lo que se pub’ica ¡ cr medio del 
cBoletiu Lúcial» en cumplimiento 
de lo ordonado.

Córdoba 18 de Julio de 1876. 
—El Brigadier Gobernador, Car- 
riüc.

Xóir. 425.
.A 1 niaislracioa aconóniíGa 

de la provincia de 
Córdoba.

D'treceion general de Rentas 
Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales 11 Hacienda pública contra
ta la adquisición de 3.280.000 k:- 
lógrainos detshaco en hoja habano 
do la Vuelta Arribó de Insolases 
conocidas con las Ie*rn3 L, B y D. 
Dia y hor» en que debe celebrarse 
el romat '-.—Cantidad y clases de 
tabaci que se cootraU,—Propoai- 
cienes en qoedébe recibirse, ta ca. 
lidad y circunstancias que debe te- 
^e^. - Epoca de su entrega y do

ri cion del servicio.

{ConUnuacion.')

La única formalidad que proce- 
deiá para is adquisición de los ta
bacos que sean necesarios reponer 
en las F.ihi I’ias y á que Su contrae 
esta clausula, será la da dar al oon- 
tratisiu el optaduao aviso para que 
por sí ó par Io3 delegados que nom
bre acomp-iñen à (o.i comi.doaadns 
del Gobierno encargados de efec
tuar las comptas en los refarido» 
merctidos de Europa ó Amórica; y 
si no quisiera asistir ni nombra 
quien le ropresente, pasará por la 
cuenta justificada que le presente 
ja Administración, visada por 103 
Cónsules si fusse en plazas extran
jeras, 5’ pi r Ú Autoridad local cavO 
de ser española, sin otro requisito.

Si la perentoria aecesidad da los 
talleres no diese tiem pi para trasla
dar el tabáCu aectísatio de uu.is á 
otras Fábricas, y moche menos pa
ra adqmnrlo de su cuenta ea log 
mercados de oiigen ó de Europa, i* 
Dirección general de [■lentas Estan
cadas quena autorizada para dispo
ner la subrogación que demanden 
las labores con otra claga de lioj-ií 
per> la f<i.*ta de la d-íjronci i q.je 
resultecutre el valor de la hoja iub - 
rogada y ue la subiogante, cuso 
do fuese mayor con arreglo al pre
cio respectivo a que por contenta s® 
paguen, será de cuenta del contra- 
lista, sin que tenga dereelu aigü' 
no á radamar la dibraaoia de pre
cie en el Caso de que la subrogación 
so haga con tabacu de menos valof 
al subrogado.

Si el mencionado coniratisLa 03 
biciose efiOtivas las rosp .'nsabilida- 
des que se le impongan en el tér
mino preciso de un mes desde qoú 
á ello se le requiera, se tornará d^ 
su fianza ¡a cautidad necesaria, qo0 
aquel repondrá dentro de los <^ 
días siguió otes; y 81 no lo hideseí 
se precederá contra el mismo por 1» 
via de apremio con arreglo á l** 
dispuesto en la ley provisional ‘*® 
Admioislracion y Goulabiiidad ^^ 
la Hacienda pública, reteniéúil313 
con preferencia para este efecto « 
jmpórte de sus certificados, caso ¿^
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teaer e’guno ó algunos pen dieu le ? 
de page. |

Si el coatr&iidtft, por cualquier i 
raxon, causa ó pretexto^ dejase de Í 
cumplir ó abaadouase el servicio 
tía haber termiaado su oonpromi- 
so, laAdmiaietraoiou lo continua
rá por cuenta y á perjuicio del oiia- 
Uio üonti alista basta quo so en car • 
gue Dira persona en virtud de nueva 
subasta, é igualmente si en esta q*^ 
se presenta proposición admisible.

Tanto los gastos que por ello se 
crigiueu como la diferencia del pre
cio á que se adquiera el tabaco An
tes de celebraree la indicada subas
ta, y del eu que se contrate en la 
nueva, se cubrirá con la danza y 
la euHia total que en venta pro
duzcan los bienes que e embarguen 
ai mencionado contratista, único 
responsible; todo lo que se practi
cará on cumplimiento y con suje
ción d lo prescrito en el art. <9 de 
la Real instruociou de IB de Se
tiembre de 1852 y posteriores dis
posiciones, reteniénjolo además el 
pago de las cantidades devengadas 
por razón det servicio.

Si el precio de los tabacos que 
sa compreu por cuenta del contra
tista en cualquiera de las formas 
expresadas fuese más bajo que el 
de contrata, no tendrá dicho inte
resado derecho a reclamar la dife
rencia, asi como en el último caso 
se le devolverá la bauza si no de
biera quedar afecta A otra respon
sabilidad nacida del mismo contra
to Ó de las incidencias á que dé lu
gar su ejecución.
Obligaciones generales que afectan 

é interesan á aubas partes 
con tratan tes.

BI, Las Fábricas no podrán 
nunca proceder al reconocimiento 
de los tabacos sin expresa Úrdeo de 
la Dirección genera) de Rentas Es- 
taucadas, ni hacarse cargo de los 
Que se declareu admisibles miéntras 
dicho Centro no las autorice para 
®llo; pero se considerará al contra
bata exento de raspo usabiiidad des
de el momento en que se acuerde 
la aprobación indicada del acte, y 
cuya decisiou se le hart saber por 
U meocionada oticina general del 
tamo en el término de ocho días.

Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general do 
Kenias Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y auto
rizadas las Fábricas para hacerae 
cargo del mismo, las Contadurías 
de dichos Establecimientos expedi
rán dentro del término de tercero 
die, á contar desde aquel en que 
sea oonocida la resolución superior. 
Una certifícaeion expresiva del va
lor del género recibido al precio de 
contrata y la techa de adjudicscion 
del servicio, extendiéndose este 
documento ea papel del sello 11**, 
que facilitará el interesado, así co

nio el que de Igual clase se a a cogí- ; 
te para las matrices de las citadas 
actas.

Si el cootratlsli admitiese en 
pago de estos oertifioados valorea 
del Tesoro, no tendrá derecho á 
ninguna de las reelamaoioaes qae 
se consignan en la oondieion 26. i

Tampoco tendrá derecho el ex- 1 
presado con ira lis ta á que se le pa- i 
guen los tabacos que entregue án- 1 
tes de los plazos marcados en la | 
condición 4." de este pliego, cuten- | 
diéndose como autioipacion para ea- 1 
te efecto el recibo de toda cantidad 1 
de la hoja que se coutrata que ex- 1 
ceda en cualquiera de las tres ola • 1 
sos que se obliga á suministrar, 1 
sin que afecte para nada á esta me- 1 
dida la distribución parcial que se | 
haga de los tabacos entre las res
pectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de las 
mismas.

32. El contratista no podrá pe
dir aumento dei precio estipulado 
al adjudioarle el servicio, ni duran
te él indemnización ni auxilio, sean 
cualesquiera las causas en que pa
ra ello se funde.

Tampoco podrá disponer por 
ningún coucepto de todo ni parte 
del depósito qua constituya co- | 
mo fianza definitiva para garan
tir la buena gestion del servicio, 
al tenor de lo que determina la 
condición 14, hasta la finalización 
del contrato, eutendiéndose como 
tal, uo la presentación y recibi
miento en Fábricas de los3 280.000 
kilúgramcs de tabaco Vuelta Arriba 
que se obliga à suministrar, ni la 
declaración de quedar rescindido 
este contrato, sino la definitiva li
quidación del mismo y todas sus 
incidencias, que so verificará den
tro ue los seis últimos meses de los 
tres húu8 que se fijan para su du
ración, en cuyo caso la Dirección 
general de Rentas Estancadas pa
sará á la Caja general de Depósitos 
la oportuna comunicación dándole 
conocimiento de enter por completo 
solventado el servicio, y en libertad 
por consiguiente la fianza para el 
mhmo prestada.

33. Como pudiera suceder que 
el contratista, á pesar de estar ani
mado de los mejores deseos de lle
nar todas y cada una de las condi
ciones de este pliego, lesea imposi
ble ó sumameote dilícil, por esca
seces ú otras causas, adquirir en los 
mercados de origen el número de 
kiiógramos de tabaco Vuelta Arri
ba que deba presentar en Fábricas 
de la cosecha que correspondo, que
da autorizada la Dirección general 
de Rentas Estancadas para que, 
prévins los Justificaciones necesa
rias, pueda tac u 11a ríe para hacer 
los acopios precisos en tos mercados 
de Europa (que se le designen), 
siempre que en las calidades y coa* 

dicíotiés del hbaflo y sus envases ; 
no haya aiteraoion ninguna; de- 1 
tiendo entOnoes ser oondueidos á í 
laa Fábricas oon el «Vendí» ó fac- ! 
tura del número, peso y clase de los 1 
tercios, visado y refrendado por el j 
Cónsul ó Agente consular de Espa- 
ña en el pauto de donde procedan, 
en vez del certificado de la Aduana 
de orígea à qua se contrae e! segun
do aparta de la condición 23.

(Se continuará.)

UlilTillBS'iOÜ
Núm. 408.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

Extracto de los acuerdos turnados 
por el Ayuotamiento de esTa vi
lla en el mes de Mayo último.

8esion del dia 2.
Declarar constituida defioitiva- 

mente la Junta t encial: que se les 
pase el correspondiente oficio á log 
nuevamente designados anuncián- 
doles su nombramieuto, y qua se 
convoque á todos para que deu 
principio á los trabajos propios de 
su cargo.

Sesión del 5-
Aceptar por unanimidad una 

proposicion del Sr. Alcalde primero 
para dirigir una entusiasta y sin
cera felicitación al Exorno. Sr. Pre* 
sidetie del Consejo y demás seño
res Ministros, por el fausto suceso 
del restablecimiento de las relacio
nes entre el Üobieroo de nuestro 
Augusto Soberano y el del Vene
rable y Beatísimo Pió IX.

Sesión del 12.
Proceder á la partición de los 

reales de horas, y nombrar la Comí, 
sion que ha de efectuaria.

Sesión del 16.
Esponer de agravios por el tér ■ 

mino de tres dias el repartimiento 
de solares de fieras.

Sesioo del 49.
Publicar bando dotando varias 

disposiciones de buen Gobierno.
Sesión dei 23.

Que se espida certiúcaeiou por 
el Secretario del Aj untamiento, pa
ra inscribir en el Registro de la 
Propiedad del Partida una viña de 
D. Manuel Cortés, de Dos Torres.

Proceder á la formación de lo 
tes para el aprovechamiento de la 
espiga y nombrar Perito para que 
lo verifiqueá 0. Rodrigo de Mediae 
Paredes.

Felicitar al Gobierno de S. M. 
por el feliz resultado de la reunion 
habida en el Senado el din 20.

Sesión del 26,
Publicar bando de buen gobier

no, con motivo de la festividad del 
Cúrpui,

Sesión del 30.
luclnir en la diviaiou de lotea 

de la espiga el aprovechamiento de 
la rastrogera do garbanzos de Pe
droche,

Belalcázar? Je Julio de 1873.— 
El Seoretario, Miguel de la Hel
guera.

Extracto de los aoueriloa tornado* 
por el Ayuotamiento de esta vi
lla en el mes de Junio próximo 
pasado.

Sesión del día 2.
Que pase 'a comisión de obras 

con un Perito á reoooooer medir, y 
tasar el terreno que queda para 
ensanche de la calle do Sevilla en 
una cerca vendida para construir 
casas.

Aprobar el proyeoto de Presu
puestos preseutado por la comisión 
respective, prévio diotámen del 
Síndico, con la supresión de las 
pensiones que disfrutan Maouela 
Calderón Tejero y Amalia Cid Ra
mírez, á quieues se les pasará oficio 
pniticipándoles teta resolución.

Ordenar se ponga de manifiesto 
el espresado proyecto por espacio de 
1B dias en la Secretaria del Ayua ■ 
(amiento, y que pasados aquellus 
sea sometiuo á la defioitiva aproba
ción de la Junte Municipal.

Publicar en el «Boletín oficial* 
el estraoto de los acuerdos tomados 
en el mes anterior.

Sesión del 6.
Nombrar comisionado para li 

entrega en caja de los mozos lla
mados á cubrir el cupo de la quinta 
del año actual al Sr. Teniente 2." 
D. Jocé Bravo de la Cruz.

Sesión del 9,
En vista de un acuerdo de la 

Comisión Permanente, aprobando 
el de esta Corporaoioa fecha 25 de 
Abril último y revocando otro del 
Ayuntamientu anterior de 19 de 
Abril col año paeado, nombrar guar
da de Jarilla a José Jurado Murillo, 
y que cote el que lo es del Malagón 
Gabriel Medina Tobajas, eucargáu- 
dosé en la custodia de esta dehesa 
ei guarda auxiliar Alfonso Perea 
Gómez.

Sesión del 13,
Destinar el lote primero de es

piga de la oja de Santa Clara para 
pastar las caballerías de labor y re
bajarse precio del mismo según apa
rece en el espediente de aquella.

Dejar en beneficio de los veci
nos el oisfrute de la rastrogera de 
garbinzos de Pedroche, según oos- 
tumbre establecida en años ante
riores.

Nombrar contadores de la ri
queza pecuaria de este término A 
los Regidores D. Atanasio Gimenez 
Tejeiro y D. Lorenzo Armenta Me
dina.

Sesión del 20.
1 Aprobar las razones y fundo-

Ministerio de Cultura 2024



meotos Íegalee que existen para ha * 
herse negado el Alcalde á poser el 
curaplimiento à un despacho del 
Sr. Gefe Econdmioo de la Provincia, 
reclamando el pago de los atrasos 
por el 20 por íOO de 1 ropios, yqaa 
se praciiqaen las diligencias nece
sarias cerca de quien corresponda 
para acreditar que las dehesas per
tenecientes á esta vida son comu
nes, y como teles fueron esceptua
dos de la venta en Real Órden de 7 
de Julio de 1850.

Nombrará D; Antero Delgado 
García, para que represente à este 
Municipio en la reunion que cou 
objeto de discutir y aprobar el Pre- 
BupuLSto Carcelario del Partido ha
brá en Hinojosa el próximo día 22*

Sesión del 23,
Conceder la desaveoindacion á 

Manuel Paredes y Garcia.
Sesión del 27.

Que por el Secretario de la Cor
poración se espida certiñoaolon del 
acta tn que fueion declarados sol
dados los mozos del actual reem
plazo Cándido Hidalgo Biazqutz.— 
Domingo Apaiioio Cano.—Mandel 
Pineda Dopez.—Nicolás Roonguez 
Montenegio.—Félix Epiíanio Pi
neda Molina y Antonio Amador 
Blázquez Nuñez, é informar sobre 
la tELLtion aiegada por los mismos, 
sacanoo copia ce este acuerdo para 
rtmitirloai Exemo. Sr. Gobernador 
ue la Provincia.

Que se proceda por la Junta 
Permanente de beuehcencia a la 
rectiheacton de la lista de las iami- 
itas pobres que han de recibir asis
tencia y medicinas gratuitas.

Sesión del 30.
Concedtr licencia ai Secretario 

para que pase a la capital a evacuar 
ja comisión que con otros dos indi
viduos de su seno le ha confiado la 
Asamblea .Municipal,

Ordenar el pago dei trimestre 
vencido à todos los depondienUs del 
Muoicipio.

Que Sf publiquen en el tBokiin 
oficial» de la provincia las cuentas 
del cuarto trimestre del año econo- 
mico actual y ti estrado de los 
acuerdos tornados por este Ayunta* 
tbiento en ei piebsuie mes.

Belalcázar 7 de Julio de Ibío.— 
£i Secretario, Miguel de la Hel
guera,

Núm 423. 
Alcaldía constitucional de 

Obejo.

Don Diego Cabello, Alcalde cousti- 
lucional de esta villa de Obejo.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayunlrmiento que tengo el honor 
de présider y Asamblea de esocia- 
ces, se saca á pública subasta, el 
dia veinte dei corrien'e á las ocho 
4e hd mapiiUd, en las Casas del

Ayuntamienfo, las c;pociea y arbi
trios que se espresan á centinua- 
cion, para el consumo del afio eco
nómico de 1 '75 à 1876, bajo las 
condiciones que aparecen en el ex
pediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de! mismo para las 
personas que deseen euterarsa de 
sus bases.

Pts. Cénts.

Por el derecho de vino, 
tipoanual. . 775 00 

Id. id. de aguaidiente, 
id, id. . 1000 00 

Id.id. jabón, id. id. . 175 00 
Id. Carne de Cerdo, id. 

ídem. . 600 00 
Id arbitrios de medi

das, id. id. . 100 00

Suma total. . 3650 00
Y paj^ que llegueâ conocimien

to del público ee pone el presente. 
Obejo 5 de Ju io de 1875.—Die

go Cabello.—Secretario, Antjuio 
García Olivares,

- íHUlIhS
Núm. 414.

Juz ado depiimera instan
cia ae Casuo ne* Kio.

Don Pedro Gúeioy Ghoa, Juez de 
primera iustuücia de esta villa y 
su partido.

Por m presente requisitoria se 
cita y Bama á un homore descono
cido que en union üe Andrés He
rencia y Rtrntio, el ula tres u« los 
corrientes, robaron cien tu veime y 
duco pesetas, una petaca, uo cin
to y una navaja á Andtés barcia 
óerrano, vecino üe Valenzuela, eu 
ei bino Contiguo ai coitiju ue DoCa 
111 lejas, üe cale leirmiio pata que 
deniio de Vtinie utas se pteseute 
eu la cárcel üe esie partido a res
ponder a 108 cargos que lo resudan 
en la causa que con tal muuvo eo- 
i oy iustr uy enuo, bajo a peí cibtmieu. 
toquede no Uaceno so procederá 
á lo que haya lugar; ercarganoo 
al propio tiempo á todas las autun- 
d ades asi civiles como midiaios de 
la Nación é individuos de la policía 
judicial, si tubiesen conocimiento 
de dicho tndiviauo procedan á su 
captura y remisión a este Juzgado.

Dado en Castro del Rio ó siete 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Pedro Güeto, — Por uiapo- 
sicion de S- £•, Alonso Osuna y Or
tega.

Ai\ L JaC iOS.

PÜegos-eslados para 
la lorujaeion dei padrón

por los AyanUnaienlos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y iilograüa dei 
«Diario de Córdoba,» 
LetradosIS y San Fer
nando 54.

ANUNCIO. 
j^ los Secretarios de 

ÁyuL<.amieuto.

Pliegos estados para 
la iorwacion del amilia- 
miento y reparthnieuto, 
presupuestos, estados 
comparativos^ cutnlat 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oñeinas municipales- 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió<^ 
dico S. Fernando 04 y 
Letrados 18.

Para lieeiíe ti üia 16 de Agosto 
del año de 1876 hasta el 15 de 
igual metí üe el uño de ¡882, se 
arrienda el cc rtiju nombrado Casa 
dejada, siiuadc en el jartido de di
cho nom bre, término de Lucena, con 
cabida de 1116 fanegas 6 teitmiues 
de tierra, varias encinas y su case
río, tü tu Latía puvaua por pliegos 
cerrados que se recibirán hasta las 
12 de* dm xu cet pióximo mes de 
Julio en la odema adininist-rativa 
dei Exorno. Sr. Duque de Medina
celi tu dicha ciudad, donde se ha
lla üe ma mhos lo ei pliego de cou- 
diciones para que puedan enterarse 
los licitauores,

Lucena 21 de Junio de 1875." 
Ki Ad'uinioirador, José Alvatez 
Osorio.

i. RRENDAMIRNTO.

Se hace desde 1,’ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y termino de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Díaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 31)0 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas sen de la propiedad de 
Eterno. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arróndamientos en casa

de D. Vicente de Hombre, calle de 
los..Sar3via8 núm. 5. 15—íM

Hojas de padrou con 
arreglo al art. «1 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la líbrei a 

del «Diario de Córdo
ba^» Sau Fernando ;34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento. 
hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-es la dos 

para la torniacion la de 
Matrícula de subsidio y 
1 eparlimiento por ter- 
litorial, con el aumento 
üel lauto por ciento pa
ra iduuicipalesy con ar
reglo a los ülinnos mo
de los se hallan de venta 
en la imprenla y librería 
dei «Liario de Cordoba, » 
Lehados ló y < an Fer
nando 54.

CerliÜcacioücs de 
exeuciotí dei servi

cio Militar,
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Lua caja de papel con 

100 cartas y otra cjd. 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales

Imprimía, libr ría y litograUa fits 
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